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•.· 

 
PRESENTE · 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
,. . : . , · si:TÁ~ORA: 0-9/LUA0883/01/17 

En atención a 1~ ·solicitud ingresada a· -esta Agenda Nacional ·de ·segtJri~ad Industrial y de' 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo s-ucesivo la. AGENCIA, el día 
23/01/i017 y turnada· para su atención_ a· la üireeción General d~ ~_Gestión Comercial, 
adscrita a la Uni?ad· de Gestión_, Su~ervisión, lnspeé~ió:nyVigilancia Comersial, por meqio del 
cual en _.ru caracter _de prop1~tanp . de_l _,e~~ablecrm1ento , 
ESTACION DE SERVICIO 3.800, con üb1cat1on en CARRETERA GUADALAJARA CIUDAD 
GUZMÁN KM _ 110; MUNICIPIO GÓMEZ FARÍÁS, 'ESTAD'O DE. JAUSCO, CÓDIGO 
POSTAL .49130; en lo ,Sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental única CLAU). 
Una vez evaluada la información p(ese,ritada, y · · · . 

l. 

11. 

' · C O ·N S 1 D E R AN-D O 

Que .. esta . Dirección General de Gestión . c~merchiL es "competente par-a · revisar, 
evalugr ·y r:esolver sobre ·la Licencia Ambiental Única solicitada por _el REGULADO, de 
confo'rrniaao con lo dispues:to en los artículos 4 fracción ·XXVII y · 3·7. :fr.qcció[l XVIII del 
Reglamento. Interior de la ·Agencia Nacional de. Seguridad Industrial. y de·· Protección al 
Medio Arilbie~te del Sector Hidrocarburos. · 

Que el día 23/01/2017 se · recibió en la AGENCIA, la sG;IiCitud de Licencia Ambiental 
Única para el establecimienlo  misma que fue registrada 
con número de bitácora '09/LUA0883/0l./17. 
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Nombre y 
firma de la 
persona 
física que 
recibe el 
documento
, artículo 
113 
fracción I 
de la 
LFTAIP, y 
116 primer 
párrafo de 
la LGTAIP

Nombre, Domicilio, 
Teléfono y correo 
electrónico de persona 
física, artículo. 113, 
Fracción I LFTAIP, y art. 
116 primer párrafo 
LGTAIP

Nombre de persona física

Nombre de persona física
Fundamento: Art. 
113, Fracción I 
LFTAIP, y art. 116 
primer párrafo 
LGTAIP

Fundamento: 
Art. 113, 
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116 primer 
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111. Que el REGULADO cumple cori los requisitos rJecesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0883/0l/17. · - · · 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, i 'frac.ción XI. 4, S fr~cción XVIII y 7 fracción 
11 de la ley de la Ag~ncia Nacional de-Seguridad Industrial y de Pr-ote~-ción al Medio Ambiente 
del Sector Hidroc~rl;)uros; 110 y 111 BIS .de la Ley General d~J Equifibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción· XXVII y 3 7 fracci.óh XVIII del Reglq.mer:li:o Interior de la 
Agencia Nacional de ·seguridad .Industrial y de Protección al ryledio Ambiente del Sector 
Hidrocarbur'os; 6, i6, 17 ·BIS apartado A) fracción VJ dei -ReglamerJto de lq. Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiénte en materia d~: Pr-evención· y-Control de la 
Contaminación de la Atmósfer.\3.; además .del Acuerdo por el que se reforman. y adicionan 
diversa? 9isposiciones al diverso que_· establece los .procedimientos para obtener la licencia 
ambiental únic;3.,,.mediante u'n tramite único, así como .\a actúalización: deJa información de . 
emisiones medi~llte- una ·cédula de ópecación anual, publicado el 11 9e abril de '19 9 7, así 
como -·las . demás dFsposiilones que resulten ._aplital:llés, esta Di:recdón General de Gestión 
cor:n.er(ial, · · · · · · · · 

RE. su~ L-v ( .: · 

PRIME.RO.- Tene.r po.r ~umplidos ·los reqÜi~itos · técr¡i(:Ós y legales pres.entados · p9r el 
REGU~ÁQ.O para tr_arÍJitar y obtener lalicenciaAmbi~~t~l Úni9a. ___ -

sEGÓNdo.- oTÓRGAR.ai.REGut:-At:to la ' · · -~- ·-
·- - . > ~ ••••• ) •. • '. • •• • • • • • • • • ,_ • • • 

.,• LICENCIA'AMBlENTAL ÚNICA NO 'LA!,J~ASEA/1177-2ü1.7 . -· . . ' . . 

La presente-Licencia AmbiehtaJÚnica·q.ueda s.~j~ta al· cumplimiento de las sigvientes ·. 
,: -. -·~ ., ·.· '. . . . ,. . . :.. . -' . . 

l. 

.·.:' . C O N D r ~ lü N A N TE S 
... . •,. 

La Licenci~ ~-m para el fu.ncióna[lliento,y \a, operación -del establecimiento denominado 
 3800 con ubicación en CARRETERA GUADALAJARA 

CIUDAD GUZMÁN KM .110, COLONIA. GÓME2; FARÍAS,· CÓDIGO POSTAL 49130, 
ESTADO DE jAustq.:·que · s~e.' eJedica··a Ja cdm~r~ializaciqn de gasolina y diésel. con 
una capacidad instalada :de surriinistr~ ~n.ual a e 20:0 litr_os/min~to de Peme~ ,Magna, 
200 litros/minuto de Pemex· Premiúm ··y 200 litros/m1nuto de D1esel. El 

/.-Id 
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establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente. 

_E._Qg~~-9~Per:Q~X ~~g-~-ª- -·· __ -- ---·-· ---~ - -·· __ §_Q_.Q_([Q ___ --~------ _____!iS~os __ _ ~--
L Tanque de P.efllel\ P ~e r:Q [Uil} _______ ____ :_____ __ - ~_9_})_9_9 __ ··_: ____ !LltO.L __________ _¡ · 

. Tanque de Diésel ' 6d,ÓOO litros _ :. 
! Dis-peñ5-ar1oi ·· ·- - · - - -- -- - - ! 

¡ Pemex·Magna _ . . 2 . ' - Mangueras : 
¡__E__~m~_~_P_Ie rQ!~IJl- __ --~·~---'-·:_ ___ _,_ ___ · --'-~ ---~- __ 2_:;_~__._ _::_; _ _:__~ang~~il~- --
. Dispensario ~ · · 
! Pemex Magna 2 ; Mangueras 

·. · _y~ Q:l_~~- _E~~I]}_i~Q}_ _) ____________ _i__"' __ 1':1 :~tng_~ e r ª-5._ ___ _ J 
_¡ Disp_ensario3 - ·- -----. -- ~ -·- - ____ .. :- :- .- . . -. _ · .' j · '. - '. i 

, QJ~s~L~---·------ ______ ---·~ ---~ :---~ ,_·_· ~:--~-- --~-~-~~-- - M ~b_g_ldi ra~---·· 
· Dispensario4 . , 
~_Qj~~~L______ ____ _ _ _ __ _____ _____ __ _ _ _ _ 2 j ____ M_~ng\-!~ra:s __ . __ __ ;: 

11. La presente Licencia Ámbiental Única se -expide por (mica vez ·en tanto el 
e·stabledmiento no cambie de ubicación o de actividad, según .le fue autorizada. SI es 

. este el casb deberá soÚcitar Ufl a nueva_ Licenda. _Si existe cambie de razón s·ocial, 
aumento ·én la cápacidad de ahnaceriamientp,-cambibs_ de -procéso, ampl'iacióri 

-d_e i 'nstalacfq~es o la generación de nuevos résidúos peligrosos, deberá' pres entar 
- la solicitud de"áctüalización a las conqic)nnantes respectivas·: , , .. ' · · , · .. . 

111. La Li-cencia es intransferibf~ a otros e~table ~irnié~t,os- y se Ót~~g~---sin p~erj:~ itio" de l.as 
aut orizaciones, permiSOS ·:y registro-s que deban obtenerse. de-_ ésta U Otf'a autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directric'e·s, criterios u otras 
disposiciones_ administrativas de carácter' general por parte .:de esta AGENCIA, deberá_ 
remitir a :la :·-secretaría de Medio- Ambie.nte y Recursos -Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los t érminos vigentes establecido:s, a partir del año 2 O 18 _ 

. . ... 

y 
., ... 

V. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y report~r - eri ·la .Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley ~ 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de " :} 

~ 
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Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno, etilbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los tanques de al~acenamiento y los dispensarios de 
gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en- los artícwlos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11.· VI •. VIl, Vll'l y IX del Reglamento -d~ la Ley Gene.ral del _Equilibrio Ecológico 
y la Protección aL Ambiente en materiª_d.e. Pr-~vención y Control ... d.e la Contaminación de 
la Atmósf_e.ra y. a las Norma:sOficiples Mexicanas: vig~ntes que les s~an aplicables . 

Vil. . El · REGULADo .. d~~.erá dar·· ·~q~plimi~r)ta · ·al ArÚ~~io· 109 ·bis de la·.Ley .General del 
Equilibrio 'Ecológico y la Protecció~ al Ambiente y a ·los . Artículos ·9 y 18 de su 
Reglarrento en materia de Registró de EmisiQnescy !ransferer)cia de Contaminantes, 
cciand.o existan emisiones o transferencias de contaminantes y· sustancias ' que se 
encuentren· listadas y que . cumpl_en el umbral de reporté Eistabl~cido ·en la· Norma 
-Ofidal Mexicana NOM-165-SEMARNAT -2013 , la cual establece la lista de sustancias 

"-.. s.uj~tas a repo¡te pq.ra el regi_stro de emisiones y ·transferencia dé contaminantes; en 
~ este mismo · ordér:i : de ideas, s_e. · deberán- reportar. las emisiones fugitivas 
correspondientes. - · 

VIII. El REGULADO; en caso d.e paros prog-ramádos por mant~nimiento de la\ insta:lá,ción que 
· ·impliquen desfogues: o ·emisiones a. la atmósfera,:·del:lerá <;lar av.jso por escrito a esta 
AG.~NCIA por lo rl}e.nos con 10 días h.ábiles de .. anticipación inf9rmando las medidas de 
s'eguridad que s_e.rán im,plementadas para -~vitar (iesgos operacióna!es y ambi_entales . 
E~ . él caso de paro.? circu8stancialesl ~1 R~.GULADO deberá d9-r- aviso q.e· manera 
irime.diata a las·dependen·cias de Protección -Civil correspon.dieóte .. · -

IX. Pa·r~~; e.f, caso d~ paros .' progr~fnados por . m~nteni.mieoto; el REGU~Ab·e· deberá 
implemer;itar Jas mé"jores :pJáCticas para m inimiza~ la_s emisiones de._cootaminantes a la · 
atmÓsfÚa; h:?sta en taoto no . se emitan lineamientos, directri.Gés, criterios u otras 
disposidor:ies administrat ivas de i::a~ácter _general por parte de esta AGENCIA 

X. El REGUL,ADO d.ebé-rá reali¡ ar acciónes de ~antenimiento · periódico a los equipos j 
·indicados en la Tabla l ·de la.presente, mismas que.deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a. ser verificada p.or está AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá participar en tO's pla.nes de contingencia que instrumenten las ' 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se ~"-. 

~~ 
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presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

El REGULADO deberá ·llevar una ·bitácora de operación, mantenimiento y dé 
supervisión o monitoreo, de sú sisteroa contraincendio ·y de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipo:S, Jíneas, dispositivos e instrumentos de control , para verificar 
la integralidad de sus elementos. ·· 

El REGULADO-deberá garantizar el cumplimiento deJo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley Génerar para la Prevención y-Gestión Integra)- de los Residuos, 
así como en la NOM-16l.~SEMARNAT-: 2011, que establece lbs criterios para.clasificÚ 

· a los Residuos de-Manejo Especial y determinar cu-áfes · e~tán sujetos-· a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el proce~dimiento .para !.a inClusión o exclusión ·a dicho 
listado; así como los elernentos .y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. · EI_ REGULADÓ deberá gara·ntrza·r que el manejo dentro y fuera de sus 'instalaciones de. 
los residuos peligrosos:. botes vacíos con residuos . de aceite 'luhí:icante y aditivos 
(45 kilogramos), estopa y musgo-' contaminados con hidrocarburos (8 
kilogrartms.), agua y lodo conta~rnc\dos too hi~rocarburos, .. (lSS kilogramos) . 

XV. 

XVI. 

. que ge.nera cumple con lo estabJeC:id6 ·en los Artículos 151, 151 .Bis; 1-5 2, 15 2. Bis de la 
Ley Gener-al del- Equilibrio Ecológico · y· la Protecci6n al .Ambiente,; a los Ar.tftulos 
aplicables de 1·a Ley General para la PrevenCión y GestiÓn lntegr.al de Ios Residuos, su 
·-Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanasv_igent~s aplicables en la mater:ia. · 

El REG'ULADO, deberá garantizare! cumplimiento del artfculo 35 d~l Regla~e-nt~ de la 
Ley General para :la Prevención y Gestión Integral_ de los R'esidtJos, én el · cual se 
establece el procedimiento para la identificaéión -de los -resrdl:fos peligrosos, así como 
de lqs artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley G~n.e ral. para la Prevención y Gestión 
Integral 9e los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos, residuos que. 
por sus cara'cterísticas sean considerados peligrosos según la NOM-0.52-SEMARNAT-
2 005, deber-á actualizar su Licencia. · · · 

El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de ·las residuos peligrosos 
generados dentro de su establetimiento cumpla con lo.establecido en los Artículos 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · · ~ .. 

!# ~~ 
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XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII. E.l REGULADO en la· op.eración · y . funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deb~rá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como en las Nc;>rmas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídic?S aplicables a las ac;tividad~s del mismo. 

XIX. El incu!llplimientb d.e las ~condicionantes fijadas en · esta Licencia, la Ley General del 
Equjlibrio 'Ecológico y -la Protección al Ambiente, la .Ley General para ·¡a Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las ·. Normas Oficiales Mexicanas· y',ófros ·· instrumentos jurídicos· vigentes que sean 
aplicables ·a la operación y funcionamiento . del establecimiento, así . como la 
presentacion de quejas en forma justificada'y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongán en peligro ia vida humana o que ocasionen daños ¡:¡.1 ·medio ambiente y a los 
bienes partic\,.Jiares o nacionales, podrá s~r sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones. aplicables. · 

TERCERO.- Notificar a· C.    como propietario .del 
est?-i31ecimiento , el· presente á.cu~rdo de conformidad con el 
artícuLo -3 S de la -Ley Federal de Procedimiento Administrativo. . · 

ATENTAMENTE 

El DIRECTOR ;;~L 

~,¡r 

~EKL~Ajj ~VASG 
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